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I

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO (CE) No 90/2009 DE LA COMISIÓN

de 29 de enero de 2009

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo, de 22 de
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las
OCM) (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1580/2007 de la Comisión, de
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones
de aplicación de los Reglamentos (CE) no 2200/96, (CE) no
2201/96 y (CE) no 1182/2007 del Consejo en el sector de
las frutas y hortalizas (2), y, en particular, su artículo 138, apar
tado 1,

Considerando lo siguiente:

El Reglamento (CE) no 1580/2007 establece, en aplicación de
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo
XV, parte A, de dicho Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138
del Reglamento (CE) no 1580/2007.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de enero de
2009.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de enero de 2009.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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(1) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1.
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ANEXO

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y
hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 MA 49,3
TN 134,4
TR 103,9
ZZ 95,9

0707 00 05 JO 167,2
MA 116,0
TR 185,3
ZZ 156,2

0709 90 70 MA 135,2
TR 170,0
ZZ 152,6

0709 90 80 EG 82,9
ZZ 82,9

0805 10 20 EG 51,8
IL 53,9
MA 65,3
TN 57,2
TR 57,6
ZZ 57,2

0805 20 10 IL 159,7
MA 91,5
TR 64,0
ZZ 105,1

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

CN 61,6
IL 92,7
JM 97,0
PK 46,6
TR 61,2
ZZ 71,8

0805 50 10 EG 48,1
MA 67,1
TR 73,2
ZZ 62,8

0808 10 80 CA 84,9
CL 67,8
CN 66,4
MK 31,6
US 106,8
ZZ 71,5

0808 20 50 CL 71,6
CN 66,8
TR 40,0
US 113,5
ZA 134,7
ZZ 85,3

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código
«ZZ» significa «otros orígenes».
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II

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

PARLAMENTO EUROPEO Y CONSEJO

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 18 de diciembre de 2008

relativa a la movilización del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea, de conformidad con el
punto 26 del Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, el

Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera

(2009/80/CE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006,
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (1), y, en
particular, su punto 26,

Visto el Reglamento (CE) no 2012/2002 del Consejo, de 11 de
noviembre de 2002, por el que se crea el Fondo de Solidaridad
de la Unión Europea (2),

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) La Unión Europea ha creado un Fondo de Solidaridad de
la Unión Europea («el Fondo») para mostrar la solidaridad
con la población de regiones asoladas por catástrofes.

(2) El Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006
permite la movilización del Fondo dentro de un límite
máximo anual de 1 000 millones EUR.

(3) El Reglamento (CE) no 2012/2002 contiene las disposi
ciones por las cuales el Fondo puede movilizarse.

(4) Chipre ha presentado una solicitud de movilización del
Fondo a consecuencia de una catástrofe causada por la
sequía.

HA DECIDIDO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

En el marco del presupuesto general de la Unión Europea para
el ejercicio presupuestario 2008, se movilizará la cantidad de
7 605 445 EUR en créditos de compromiso y de pago con
cargo al Fondo de Solidaridad de la Unión Europea.

Artículo 2

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Estrasburgo, el 18 de diciembre de 2008.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo
El Presidente
E. WOERTH
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(1) DO C 139 de 14.6.2006, p. 1.
(2) DO L 311 de 14.11.2002, p. 3.



CONSEJO Y COMISIÓN

DECISIÓN DEL CONSEJO Y DE LA COMISIÓN

de 18 de diciembre de 2008

relativa a la celebración de un Protocolo del Acuerdo de colaboración y cooperación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y Kazajstán, por otra, para tener

en cuenta la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea

(2009/81/CE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 44, apartado 2, su artículo 47, apartado 2,
última frase, su artículo 55, su artículo 57, apartado 2, su
artículo 71, su artículo 80, apartado 2, su artículo 93, su ar
tículo 94, su artículo 133 y su artículo 181 bis, en relación con
su artículo 300, apartado 2, segunda frase, y apartado 3, primer
párrafo,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 101, apartado
segundo,

Vista el Acta de adhesión de Bulgaria y de Rumanía y, en
particular, su artículo 6, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Vista la aprobación del Consejo con arreglo al artículo 101 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía
Atómica,

Considerando lo siguiente:

(1) El Protocolo del Acuerdo de colaboración y cooperación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros,
por una parte, y Kazajstán, por otra, para tener en cuenta
la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a
la Unión Europea, se firmó en nombre de la Comunidad

y sus Estados miembros con arreglo a la Decisión
2008/777/CE del Consejo (2), el 16 de septiembre de
2008.

(2) En espera de su entrada en vigor, el Protocolo se ha
aplicado provisionalmente a partir del 1 de enero de
2007.

(3) Se debe celebrar el Protocolo.

DECIDEN:

Artículo 1

Queda aprobado en nombre de la Comunidad , la Comunidad
Europea de la Energía Atómica y los Estados miembros el Pro
tocolo del Acuerdo de colaboración y cooperación entre la
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte,
y Kazajstán, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la
República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea (3).

Artículo 2

El Presidente del Consejo, en nombre de la Comunidad y de sus
Estados miembros, efectuará la notificación prevista en el ar
tículo 3 del Protocolo. El Presidente de la Comisión procederá a
efectuar simultáneamente esa notificación en nombre de la Co
munidad Europea de la Energía Atómica.

Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2008.

Por el Consejo
El Presidente
M. BARNIER

Por la Comisión
El Presidente

José Manuel BARROSO
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(1) Dictamen de 2 de septiembre de 2008 (no publicado aún en el
Diario Oficial).

(2) DO L 267 de 8.10.2008, p. 23.
(3) DO L 267 de 8.10.2008, p. 25.



DECISIÓN DEL CONSEJO Y DE LA COMISIÓN

de 18 de diciembre de 2008

relativa a la celebración de un Protocolo del Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República Kirguisa, por otra,
para tener en cuenta la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea

(2009/82/CE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, sus artículos 44, apartado 2, 47, apartado 2, última
frase, 55, 57, apartado 2, 71, 80, apartado 2, 93, 94, 133 y
181 bis, en relación con su artículo 300, apartado 2, segunda
frase, y apartado 3, párrafo primero,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 101, apartado 2,

Vista el Acta de adhesión de Bulgaria y de Rumanía y, en
particular, su artículo 6, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Vista la aprobación del Consejo con arreglo al artículo 101 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía
Atómica,

Considerando lo siguiente:

(1) El Protocolo del Acuerdo de Colaboración y Cooperación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros,
por una parte, y la República Kirguisa, por otra, para
tener en cuenta la adhesión de la República de Bulgaria
y de Rumanía a la Unión Europea, se firmó en nombre

de la Comunidad y sus Estados miembros con arreglo a
la Decisión 2008/628/CE del Consejo (2) el 11 de junio
de 2008.

(2) En espera de su entrada en vigor, el Protocolo se ha
aplicado provisionalmente a partir del 1 de enero de
2007.

(3) Debe celebrarse el Protocolo.

DECIDEN:

Artículo 1

Queda aprobado en nombre de la Comunidad, la Comunidad
Europea de la Energía Atómica y los Estados miembros el Pro
tocolo del Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre la
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte,
y la República Kirguisa, por otra, para tener en cuenta la adhe
sión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión
Europea (3).

Artículo 2

El Presidente del Consejo, en nombre de la Comunidad y de sus
Estados miembros, efectuará la notificación prevista en el ar
tículo 3 del Protocolo. El Presidente de la Comisión procederá a
efectuar simultáneamente esa notificación en nombre de la Co
munidad Europea de la Energía Atómica.

Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2008.

Por el Consejo
El Presidente
M. BARNIER

Por la Comisión
El Presidente

José Manuel BARROSO
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 402/2008 de la Comisión, de 6 de mayo de 2008, relativo a las
modalidades referentes a las importaciones de centeno de Turquía (Versión codificada)

(Diario Oficial de la Unión Europea L 120 de 7 de mayo de 2008)

En la página 3, en el artículo 1, en la primera frase:

en lugar de: «A.TR.1»,

léase: «A.TR.».
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NOTA AL LECTOR

Las instituciones han decidido no mencionar en sus textos la última modificación de los actos
citados.

Salvo indicación en contrario, se entenderá que los actos a los que se hace referencia en los
textos aquí publicados son los actos en su versión actualmente en vigor.
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